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El Presidente de la República, 
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cional, que se realizará en Brighton, lngla· 
terra, a partir del 16 de Junio próximo, en 
la forma siguiente: Delegado, Doctor Ru· 
bén Darío Contreras, Embajador Extraor· 
dinario y Plenipotenciario de Nicaragua an· 
te el Gobierno de Su Majestad Británica, 

Gobernaoi6n 'I Anexo& 

Asesor, Doctor Rubén Darlo Basualdo, 
Consejero de la misma Embajada. 

• Tercero: La trascripción del presente A· 
cuerdo servirá a los seftores nombrados, 
para acreditar sus respectivas representa· 
ciones. No. 1240 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del se flor f élix Luco 

Ruiz, mayor de edad, casado, ingeniero y 
contador, domicilado en Santo Doiftingo, 
Departamento de Chontales y originario de 
Espal'la, relativa a que se le conceda Carta 
de Nacionalización de la República de Ni· 
ca ragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio­
nalidad espaftola al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
veinte anos, asi como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, ordi­

nal 1) y 195, ordinal 11) de la Constitución, 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., veintiocho de Mayo de mil no­
vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA.­
EI Ministro de Estado en el Despacho de • 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 22 
-El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor Tomás 

francisco Medina, Ministro de Nicaragua 
cerca de la Santa Sede, Observador del Go­
bierno de Nicaragua a la 21 ª. Reunión del 
Cornilé de Problemas de Productos -Esen· 
ciales, que se realizará en la ciudad de Ro­
ma, Italia. a partir del 3 de Junio próximo. 

Segundo: La trascripción de( presente 
Acuerdo servirá al nombrado, Doctor To­
más francisco Medina, para, acreditar su re· 

Ejec~tivo. presentación. J. 
Acuerda: Comoniquese. -Casa Psesidencial.-Ma· 

Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza· nagua, Distrito Nacional, veinticinco de Ma-
.., ción Nicaragijense, al senor Félix Luco Ruiz, yo de mil novecientos cincuenta y tres.-A. 

de calidades conocidas, y darle certifica· SO MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des· 
ción de este Acuerdo para que le sirva de pacho de Reaciones Exteriores, Osear Sevi-
suficiente atestado. .Ita Sacasa. 
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Hacienda r Crédito Público 
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N9 11 
El Presidente de Ja República, 

Considerando: 
Que ya fué recibida por el Gobierno la Emisión Postal denominada cPresidentes de 

Nicaragua, impresa por Ja firma Thomas de la Rue 8t Co. de Londres, Inglaterra, bajo Jos 
terminos del Contrato No. 36 de 24 de Octubre de 1952 reformado por el Contrato No. 
53 del 20 de Febrero de 1953; 

Considerando: 
Que examinada la especie de conformidad con las formalidades que seí\ala el Arto. 

9 de la Ley de Especies Postales y Fílatelia, ésta resultó conforme y apta para su expen-
dio al público. ' 

Decreta: 
Unico:-A partir del día veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y tres 

entrarán a circulación oficial en los Correos 'Nacionales, hasta su total agotamiento; los 
sellos postales a que aluden los considerandos anteriores denominados: cPresidentes de 
Nicaragna> y que se identi.fican con las especificacions siguientes: Impresos por el com­
binado proceso de grabado en acero para los bordes y leyendas y fotograbado para la 
vif'leta central, los sellos tienen las dimensiones 25x25 m.m. y la perforación circular 
aproximadamente No. 12 1/2 del odontómetro filatélico en todos sus contornos en plie­
gos de cincuenta ( 50) sellos divididos en sellos para el franqueo de Ja correspondencia 
aérea y sellos postales ordinarios todos 'ellos ilustrados con la efigie de cada uno de los 
Presidentes de ·Nicaragua de elección popular. Los sellos aéreos presentan las leyendas 
cNicaragua> cAéreo> el signo y cifras de su valor, el nombre del ciudadano Presidente, 
las cifras correspondientes a su período de g9bierno y. el título cPresidente de la Repú· 
blica,. El escudo de Nicaragua aparece en medio de esta última leyenda. En los sellos 
postales ordinarios las leyendas son: dentro d~I marco cNicaragua> cCorreos, y la de­
signación del valor en letras; en el centro sobre el escudo de Nicaragua cPresidentes de 
Nicaragua> y luego el nombre del ciudadano Presidente y las cifras carrespondientes a 
liu periodo de Gobierno. · 

Otros detalles son como sigue: 

Sellos Postales en Homenaje a los Presidentes de Nicaragua . . 

Denoml· 
Cantidad nación 

1.000,000 ~ 0.04 
1.000,000 0.05 

400,000 0.20 
500,000 0.25 
500,000 0.30 
100,000 0.35 
100,000 0.40 
100,000 0.45 
100,000 0.50 
100,000 0.60 
100,000 0.85 
80,000 l.10 
50,000 1.20 

Den o mi· 
Cantidad• nación 
1.000,000 ~ 0.04 
1.000,000 0.06 

100,000 0.08 
1.000,000 0.15 

50,000 0.50 

AEREOS. Viñeta en sexdgono 
· Color Retrato 

Escarlata y Negro L. Argüello ~ 

Valor 

40,000.00 
50.000.00 
80.000.00 

Naranja y Negro J. M. Moneada 
Azul pizarra y Negro J. B. Sacasa 
Turquesa y Negro J. S. Zelaya 
Rojo y Negro A. Somoza 
Verde tierno y Negro T. Martínez 
Violeta Oscuro y Negro f. Guzmán 
Verde ·y Negro V. Cuadra \ -, 
Rojo llama y Negro P. J. Chamorro 
Azul y Negro J. Zavala 
Café y Negro A. Cárdenas 
Violeta y Negro E. Carazo 
Cervato y Negro R. Sacasa 

125,000.00 
150,000.00 
35,000.00 
40,000.00 
45,000.00 
50,000.00 
60,000.00 
85,000.00 

- 88,000.00 
60,000.00 ~ 

ÜRDINA~1os. Viñetq, en octdgono 

Color Retrato Valor 
Carmesí y Negro C. Solórzano ~ 40.000.00 
Azul claro y Negro D. M. Chamorro 60,000.00 
Café claro y Negro A. Díaz 8,000.00 
Escarlata y Negro A. Somoza 150,000.00 ' Verde y Negro E. Chamorro 25,000.000 ~ 

TOTAL ........... ~ 

/ 

" ' 

908,000.00 
~ 

283,000.00 
1.191,000.00 

Asciende la e misión postal denominada •Presidentes de Nicaragua> a la cantidad 
de siete millones doscientos ochenta mil sellos (7.280,000) con valor fiscal total de Un 
Millon Ciento Noventa y Un Mil Córdobas y OOjlOO (1.191,000.00) . 
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Dado en Managua, D.N., Casa Presidencial, a los veintinueve dias del mes de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres. -A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y C.P. por la Ley, José Argüello Cervantes. 

Educaéi6n Pública 1 2o.-Ei presente acuerdo surtirá efectos -=------------=---- de ley a parlir del uno de Mayo corriente, 

No. 661 1 imputándose la erogación al Tftulo VIII, Ca· 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el senor Noel Roiz Granera, natural 
de León, Departamento de León, Repúbli­
ca de Nicaragua, solicita que se le extienda 
el Titulo de Doctor en. Derecho, en virtud 
de presentar el correspondiente Diploma 
librado por la Universidad Nacional de Ni· 
caragua, a los veintiocho días del mes de 
Junio de mil novecientos cincuentidos, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado senor Noel 

Roiz Granera, el Titulo de Doctor en De­
recho, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las leyes le otor­
gan. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
Ha~ua, D.N., 26 de Mayo de 1953.-SOMO· 
ZA.-La Vice-Ministro de Educación Públi· 
ca, Oiga Núnez Abaunza. 

No. 609 / 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Reconocer a las Profes<Ms del De· 

parlamento de Masaya que a continuación 
se detallan, el sobresueldo correspondiente 
a sus aftos de servicio en el Magisterio Na· 
cional, los que les fueron legalmente com· 
probados ash 
Orechen Cuadra Marfn 5 anos 100/o 
Reyneri JirlJénez A. de Boza. 1 O e 200/o 
Nidia jiménez Argüello 5 e 100/o 
Yelba Cárdenas de Ortegaray · 5 e 100/o 
Zoila Navarro Barahona 20 e 30% 

2o.-El presente Acuerdo surte efectos 
de ley a partir del t •. de Mayo del ano en 
curso, y la érogación se imputará al Título 
VIII, Capitulo XL del Presupuesto General 
de Gastos vigente. . 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 30 de Abril de 1953.-A. SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de Educación Pú­
blica, Oiga Núnez Abaúnza. 

No. 638 
. El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Reconocer a las Profesoras del De­

partamento de Chontales, que a continua· 
ción se citan, el sobresueldo correspondien· 
te a sus· anos de servicio en el Magisterio 
Nacional, los que se comprobaron legalmen· 
te así: · 

pftulo XL del Presupuesto General de Gas­
tos vigente; y a partir del uno de_ julio próxi­
mo, al Titulo y Capítulo que senale el nue· 
vo Presupuesto de 1953-1954. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., lo de Mayo de 1953.-A. SO- . 
MOZA.-La V.ice-Ministro de Educación Pú­
blica, Oiga Núnez Abaúnza. 

No. 639 
El Presidente de la Repúbli~a 

Acuerda: 
lo.-Reconocer a los Profesores del De­

partamento de Chinandega, que a continua­
ción se detallan, el sobresueldo con:.espon­
diente a sus anos de servicio en el Magiste­
rio Nacional, los que les fueron legalmente 
comprobados así: 

Años '% 
10 
10 

Alberto fajardo Amador 5 
Nelly Romero Sequeira 5 
Rosa Delia Santamaría 5 
Ma. Luisa Amador de Llanes 11 
Lucrecia Borge Huelva 5 
Yolanda Monjarrez Oonzalez 5 
Micai;:la Páez Cisneros 5 
Ouillermina Trejas de Machado 5 
lsolina Herrera Canales 5 
Socorro Schmit Castillo 5 
Vilma Cuadra de Solórzano 5 
Teresa Salazar Oviedo 5 
Victoria Calderwood de Romero . 20 
Gustavo Adolfo Huelvas Ulloa 10 
Zoila Aurora Brkeno Santelice 5 
Inés Sánchez Mendoza 5 
Teresa Reyes Alvarado de Sequeira 5 
Berta Alici;. Salgado Ramírez 5 
Lila Batres Altamirano- 5 
Marina 'Estrada Sequeira 5 
Vilma Marina Amador de Arana 5 
Guadalupe Castillo de Corea 12 
Eloisa Montealegre de Montealegre 20 
Ma. del Pilar ¡Mendoza Ayala 5 
Mercedes Varela de Osejo 6 

- 10 
20 
10 
10 
JO 
10 
10 
10 • 
10 
10 
30 
20 
10 
10 • 
10 
10 
10 
10 
10 
20 
30 
10 

Concepción Torres v. de Outiérrez 5,. 
Santos Castillo Ulloa 20 

10 
10 
30 

Ma. Luisa Quintana de Moreno 5 
Ofelia Ramírez Romero 6 
Angela Moreira M. de Espinal 20 
Ma. Luisa Moneada . / 5 
Graciela Sáenz Villalobos f. 5 
Paula Tábora Oómez .~ 21 
Haydeé Pérez Mendoza de Zavala 6 
Clementina Mendoza de Corrales 7 

Carmela Lotz V. de Vado. • . . • 5 anos 
Esmeralda Jarquin de Bendafta 5 e 

Salvadora Areas Zapata 11 
10% Ramona Catin Huete 6 
lO°lo Josefa Plazaola Jarquin 5 

10 
10 
30 
10 
10 
30 
10 
10 
20 
10 
10 
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Ouillermina Valladares de Velásquez 11 20 Considerando: 
Ma. Luisa Medina Vallecillo 30 45 Que en escrito de diez de febrero de este 

2o.-El presente Acuerdo surte efectos de ano el senor apoderado devolvió el traslado 
. ley a partir del to. de Mayo del corriente que se le había mandado correr expresán· 

ano, y la erogación se imputará al Título dose en la parte referente a los reparos así: 
VIII, Capitulo XL del Presupuesto General cla glosa administrativa de la cuenta en re· 
de Gastos vigente, durante los meses de ferencia estuvo a cargo del senor Contador 
Mayo y junio, y a partir del to. de julio de de Glosa, don Juan B. César, quien formuló 
los Capítulos que senale el nuevo Presu· d.iecinueve (19) reparos y nueve (9) observa­
puesto. c1ones, marcado~ del 1 al 19, de los .c~ales 

Comunfquese. _Casa Presidencial.-Ma· f~eron desvanecidos en la glosa administra· 
nagua, DN., 16 de Mayo de 1953.-SOMO· I t1va_ los ~os~ 1/14, 16/19, y las nueve obser· 

· ZA.-La Vice-Ministro de Educación Públi· vac1o~es •. a~1 como el reparo No .. 15, en la 
ca Oiga Núftez Abaúnza. · glosa J~d1c1al! co.n:io puede verse en los ra· 

' zonam1entos 1ushf1cados puestos al margen 

Tribunal de Cuenta• 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen • .., 
Managua, D.N., diez y ocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres. Las diez 
de la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Admi· 
nistración de Rentas de Madriz llevada por 
el seftor Clemente Tercero, mayor de edad, 
casado, negociante y de aquel domicilio, 
durante el semestre de Enero a junio de mil 

• novecientos cincuenta y dos; 
Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que corre a 
los folios setenta y uno, hubo un movi· 
miento de ingresos y egresos en los dife­
rentes valores de Caja y Cartera que mane­
jó de Doscientos Cincuenta y Tres Mil O· 
chocientos Doce Córdobas y Cuarenta y 
Dos Centavos (<f. 253,812.42), inclusive los 
saldos iniciales y finales; y 

-' Considerando: 
Que cuando estuvo concluida por el Con· 

tador don juan B. César, la Glosa Adminis 
trativa de esta cuenta, éste pasó las diligen­
cias a la. Presidencia del Despacho para los 
fines de la Glosa judicial y fallo; esta Supe· 
rioridad proveyó ordenando que el suscrito 
verificara tal glosa hasta dictar sentencia, 
por lo cual fué puesto el ccúmplase> de ley 
en providencia de las diez y media de la 
maftana del seis de Febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y tres al reverso del folio se­
senta y siete y a continuación de las provi­
dencias precitadas del Contador de Glosa y 
Presidente del Despacho; en escrito del mis­
mo seis de Febrero corriente, al folio sesen­
ta y ocho el Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes don Mariano Moreira M., pidió que 
se le tuviera por personado como apodera­
do de don Clemente Tercero en ef presente 
juicio; el que suscribe lo tuvo como tal en 
providencia de las doce y media de la tarde 
del seis de Febrero de mil novecientos cin­
cuenta y tres, mandó tomar razón en autos 
del poder que ostentó el peticionario como 
prueba de su legal personeria y a correr los 
traslados a las partes; y 

' -.. --. .,,. . 

de cada reparo y comprobados a la vista de 
documentos fehacientes presentados, agre­
gados a los folios Nos. 55/66, del expedien­
te respectivo y otros que obran en este Ar· 
chivo. En tal virtud, no habiendo reparos 
pendientes a cargo de mi mandante senor 
Clemente Tercero, ni responsabilidad algu­
na a su cargo, en el referido juicio de cuen­
tas, respetuosamente pido a Ud. que des· 
pués de los trámites correspondientes, se 
sirva llamar autos y dictar sentencia detla· 
rando la solvencia absoluta con la Hacien­
da P~blica de Nicaragua a mi representado 
senor Tercero y a su fiador solidario en lo 
que se refiere al referido período de cuen­
tas>. El Senor Fiscal General de Hacienda 
en su escrijf> devolutivo del traslado del on· 
ce de Feorero dijo: cfstán desvanecidos 
todos los reparos, puede Ud. dictar senten· 
cia•. Siendo cierto, como .dicen las partes 
que todos los reparos fueron desvanecidos 
conforme razones puestas al margen de ca­
da uno, unos en la glosa administrativa y 
uno fJ1 la judicial; el que firma llamó autos 
en providencia de las nueve de la maftana 
del diez y siete de Febrero recién pasado; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con ·apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Despacho y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre de la. República definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta, mediante las recti· 

ficaciones verificadas en el curso de la glo· 
sa, la cuenta rendida como Administrador 
de Rentas de Madriz por don Clemente Ter· 
cero, por el semestre de Enero a junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, ésta se 
aprueba, quedando de consiguiente él y su 
fiador, libres y solventes con el Fisco de 
Nicaragua en lo referente a éste .juicio, vi­
gécimo segundo de su actuación; líbrese co· 
pia de la presente resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo soli· 
citarla por escrito al Secretaria . del Despa· 
cho acampanando el papel sellado de ley. 
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Cópiese, notif(quese, publfquese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-Francisco Baca P.­
Julio Zelayq G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., · 28/4/53. 
-J. Zelaya G., Srio. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.­
Managua, D. N., veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres. Las once 
de la maflana. 

Examinada que fué por los Contadores 
don juan 8. César y José Santos Ramírez R., 
la cuenta del Centro Destilatorio de Grana­
da, llevada por el sef\or Roberto Gutiérrez, 
mayor de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio, durante el semestre de Enero a 
junio de mil novecientos cincuenta y dos, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo­

lio 9, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Doscientos Ocho Mil Dosci~n­
tos Veintiun litros de Aguardiente, inclusive 
los términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
• · Que cuando estuvo concluida la tllosa 

Administrativa de e!:lta cuenta, el Contador 
don Juan B. César éste pasó las diligencias 
a la Presidencia del Despacho para los fines 
de la tramitación judicial; esta Superioridad 
proveyó ordenando que el que firma verifi­
cara tal glosa hasta fallar, en cuyo cumpli­
miento el suscrito puso el cúmplase de ley 
en auto de las siete y media de la maflana 
del veintisiete de Septiembre de mil nove­
cientos cincuenta y dos al reverso del folio 
diez, pero estableciendo que de previo se 
le diera cumplimiento al Arto. 123 de la Ley 
Reglamentaria de este Tribunal, por haber 
hecho constar el .Contador juan B. César 
que no hubo reparo que formular, por lo 
cual el Contador José .Santos Ramírez fué 
designado para revisar de nuevo dicha cuen­
ta, habiendo encontrado dos reparos y una 
observación que formular; en escrito dé 
quince de Noviembre último el senor De­
fensor de Oficio don Pedro Gómez Miran­
da pidió se le tuviera por personado como 
apoderado del cuentadante senor Gutiérrez, 
ostentando el poder correspondiente que ra­
zonado corre en autos; el suscrito lo tuvo 
como tal en providencia de las once de Ja 
mafiana del diez y ocho de Noviembre del 
mismo ano, mandando tomar razón del po­
der y a correr los traslados de ley a las par­
tes; en escrito de cuatro de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos el seflor 
apoderado devolvió el traslado que se le 
habfa mandado correr, expresando que los 
reparos ordinarios formulados en el juicio 
habfan sido desvanecidos por el propio 
Contador don José Santos Ramfrez R. y por 
el suscrito la Observación, todo según prue­
bas y explicaciones presentadas por la de­
fensa, pidiendo en consecuencia que se die-

tara el fallo, declarando la solvencia de su 
defendido; el senor Fiscal General de Ha­
cienda en su escrito devolutivo del traslado 
de fecha diez de Diciembre último dijo: cNo 
habiendo reparos que hacer, pues los he· 
chos fueron desvanecidos, puede Ud. dictar 
sentencia>. Siendo cierto lo dicho por las 
partes respecto a la insubsistencia de los re­
paros contenidos en el presente juicio, en 
virtud de los desvanecimientos efectuados 
por el Contador que hizo la Glosa Adminis­
trativa y por el suscrito según razones pues• 
tas al margen de cada uno, se .llamó autos 
en providencia de las nueve de la manana 
del veintitres de Febrero corriente; y 

Por Tanto~ 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley. 
Reglamentaria vigente de este Despacho y 
Decreto Ejecutivo de 30. de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República definitivamente; 

falla: 
Que estando correcta, mediante las recti­

ficaciones efectuadas en el curso de la glo· 
sa, la cuenta rendida por el sei'lor Roberto 
Outiérrez en su carácter de jefe del Centro 
Destilatorio de Granada que fué durante el 
semestre de Enero a junio de mil novecien· 
tos cincuenta y dos, esta cuenta se aprueba, 
quedando de consiguiente él y su fiador, li­
bres y solventes con el fisco de Nicaragua 
en lo que se refiere a este juio, cuarto de su 
actuación; librese copia de la presente reso­
lución para que le sirva de suficiente fini· 
quito, proveyendo previamente el papel se­
llado con la respectiva solicitud a la Secreta­
rf a del Despacho. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en •La 
Gaceta> y archívese.-F. Baca P.-J. Zeta- • 
ya G., Srio. 

Es conforme. - Managua, D. N .• 5/111/53. 
- J. Zelaya G., Srio. . . 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. 
Managua, D.N., febrero veinticuatro de mil 
novecientos ·cincuenta y tres. Las diez de 
la manana. .. 

Examinada que fué la cuenta de la Admi· 
nistración de Rentas de Chontales, llevada 
en su carácter de Administrador por el se­
nor Humberto figueroa, mayor de edad, ca­
sado, agricultor y de aquel domicilio, duran­
te el serpestre de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta, 

. Resulta: f 
1 ra._:_Que la cuenta en referencia fué glo­

sada administrativamente por el contador 
don Fernando Buitrago Morales quien for­
muló a la misma treinta y tsiete reparos y 
tres observaciones, habiendo desvanecido 
éstas y la mayor parte de los reparos, dejan· 
do subsistentes para tratarse en la glosa ju-

. i 
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---------------------------· dicial los marcados con los números tres, 
veinte al veinticuatro, treinta y dos al treinta 
y siete y parte del diez y seis, todo lo cual 
consta en el resumen del reverso del folio 
setenta y nueve; 

2da.-Una ve! concluida esta glosa el 
mencionado contador Buitrago Morales pa· 
só las diligencias a la Presidencia del Des­
dacho para los fines de la glosa judicial, 
esta Superioridad proveyó ordenando que 
el contador don Guillermo de la Rocha veri· 
ficara tal glosa hasta fallar, eñ cuyo cumpli­
miento éste puso el cúmplase de ley en pro· 
videncia de ,las doce meridianas del veinti· 
lres de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y uno, al reverso del folio 94; 
3ra.~Que según carta-cuenta que corre a 

los folios noventa y nueve y cien esta cuen· 
ta tuvo un movimiento de ingresos y egre· 
sos de Cuatrocientos Treinta y Cinco Mil 
Doscientos Cincuenta y Siete Córdobas y 
Seis Centavos (" 435,257.06), inclusive los 
términos de apertura y cierre; · 

4ta.-Que en escrito de trece de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y uno el 
Defensor de Oficio don Mariano Moreira 
M., pidió se le tuviera por personado como 
apoderado del cuentadante Humberto Fl­
gueroa, en cuya virtud el contador don Gui· 
llermo de la Rocha lo tuvo por personado 
mandando tomar razon en autos del poder 
ostentado por el peticionario como prueba 
de su personería y a correr los traslados de 
ley a las partes. 

5o.-En providencia de las once y media 
de la maflana de Ja Presidencia del Despa· 
cho la tramitación judicial de este expedien· 
te fué encomendada al suscrito, en virtud 
de estar ausente por motivos de salud el 
contador don Guillermo de la Rocha, por lo 
cual el que firma puso el cúmplase en auto 
de las doce meridianas del siete de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres; 

60. - Que en escrito de diez de Febrero de 
este . afio el Defensor de Oficio apoderado 
del cuentadante, devolvió el traslado que se 
le había mandado correr expresándose res­
pecto a los reparos formulados en los mis· 
mos términos de la resulta primera y agre· 
gando que los que pasaron subsistentes a la 
glosa judicial habían sido desvanecidos con­
forme documentos agregad os a los folios 
82 al 95 y 101 al 113 del expediente, pidió 
además que como no habfa responsabilidad 
en contra de su mandante se dictara senten­
cia declarándolo solvente; 

7a.-Que el seflor Fiscal General de Ha­
cienda en su escrito devolutivo del traslado 
de fecha once de Febrero recien pasado, di· 
jo: cEstán desvanecidos todos Jos reparos, 
puede Ud: dictar sentencia,, y 

Considerando:· 
Que siendo cierto lo expresado por el se­

ftor Apoderado respecto a los reparos for· 

mutados, asf como a los desvanecimientos 
que se produjeron en la glosa administrati· 
va y los de la glosa judicial que efectuó el . 
contador don Guillermo de Ja Rocha; Y; el 
suscrito únicamente en lo que se retiere al 
número treinta y cuatro, todo conforme ra­
zones puestas en cada reparo y documenta· 
ción comprobatoria agregada en el expe· 
diente. Se llamó autos en providencia de 
las once de la manana del diez y ocho de 
febrero de este afio,· y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opini6n 

fiscal, corridos todos los trámites de dere­
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente del Tribunal de Cuen· 
tas y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito contador Tramitádor en 
nombre de la República definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta mediante las rectifi· . 

caciones verificadas en el curso de la glosa 
la cuenta rendida por el seflor Humberto 
Figu~roa como Administrador de Rentas de 
Chontales, durante el semestre de Etiero a 
Junio de mil nQVecientos cincuenta, ésta se 
aprueba, quedando de consiguiente él y su 
fiador libres y solventes con el Fisco de Ni· 
caragua, en lo que se refiere al presente 
juicio, quinto de su actuación. Ubrese co­
pia de Ja presente resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito, previa presen· 
tación del papel sellado de ley en Secreta· 
ría con la respectiva solicitud. 

Cópiese, notiff quese, publfquese en cla 
Gaceta• y archivese.-Lineado-asf como­
vale.-F. Baca P. -J. Zelaya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 23/4/53, 
-J'. Zelaya G., Srio. .. -... 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 5664 
Tres tarde, cinco Junio próximo rematarise rústi­

ca, lindante: oriente, Juan López¡ poniente, Teófilo 
Rodrfguez; norte, José León Ruiz; sur, Nicolás José. 

Valorada: doscientos córdobas. · 
Ejecución: Jo11é León Ruiz 1ucesión Matilde 

Huembes. .r 
Oyense posturu. ""' · 
Juzgado Local Civil. Masaya, Mayo mil nove· 

cientos cincuenta y tres.-R. Ou11ndique M., Srio. 
1555 3 2 

N9 5668 
Nueve antemeridianas, cuatro de ,Junio próximo, 

subastaráse finca rústica, situada 9n comarca Murra, 
jurisdicción de Camoapa, de este Departamento, 
compueita de sesenta manzanas de extensión 1uper· 
ficial, limitada, asf: oriente, Patricio Hernández¡ po· 
niente, Pollcarpo Flores antes, ahora Teodoro Fer· 
nández¡ norte, Dr. Joaquín Flores¡ (y sur, Júan · Avi­
lés. 

Ejecuta: Seraplo Mártfnez a Josefa de la Luz 
Rodrfguez. 

Avalúo: Tre1 Mil Córdobas netos. 
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Secretaría Juzgado .Local Civil. Boaco, veinti­
trés de Mayo de mil novecientos cincuentltrés.-Ju· 
lián Obando, Srio. 1556 3 2 

N9 5669 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, once Mayo mil 

novecientos cincuenta y tres.-Carlos Martínez L., 
Srio. 1501 3 1 

Lss nueve antemeridianas, seis de Junio próximo, 
subastaráse dos fincas rústicas, situadas en comar· ' 
cas Paso de Lajas y el Quebracho respectivamente, 
de esta jurisdicción, la primera compuesta de dos 
manzanas y media, lfmitada así: oriente, finca de 
Ramón Barquero, poniente, Las Saenz; norte, Ru· 
bén Martrnez¡ y sur, Ignacio Alonso. La otra com· 
pueata de cuarenta manzanas, limitada así: oriente, 
Rosalía viuda de Espinosa; poniente, con la de lg· 
nacio Solano; norte, finca de Hipóllto Sequeira; y 
sur, Doroteo Solano y Francisco García. 

.N9 5563 
Benito Urbina M., solicita trtulo 1uplet~rio de su 

finca de agricultura que tiene en el lugar La Pila, 
de esta jurisdicción, cata de tejas y cien manzanas 
de terreno de extensión en el sitio de Terranoba de 
esta jurisdicción, casa de seis varas de largo, .por 
cinco de ancho, con cuatro corredores, con su solar 
correspondiente, las cien manzanas cercadas con 
alambre y cercos naturales, y linda: a! oriente, Mer· 
cedes Aguirre; al poniente, con propiedad de José 
Angel Martínez y quebrada. que viene dei Ojochal 
y casa de Agustín Rojas de por' medio; al norte, 
montes incultos, y cerro de los Iglesias; al sur, con 
propiedad de Santos y Andrés Cruz, camino de por 
medio que conduce de esta villa a la mina La India. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Samuel Luna Rivas a la sucesión • de 

doña Oabina Rivas López. 
Secretaría Juzgado Local Civil. 

trés de Mayo de mil novecientos 
Julián Obando, Srio. 

Boaco, (velnti· 
cincuentitrél.-

1557 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5653 

María de Jesús Zúniga Lara, mayor de edad, viu· 
da, oficios domésticos, vecina Santa Teresa, solicita 
trtulo supletorio finca rústica diez y 1eis manzanas 
ca~ida, jurisdicción Santa Teresa, rastrojos, limita· 
da: oriente, Amada Campos, otro; poniente, Luisa 
Delgado; norte, Antonio Conrado, otro; sur, Anas­
tasia Somoza, otro. 

Quien tenga derecho opóngaAe. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe veintiuno Abril 

mil novecientos cincuenta y trea.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. 1544 3 1 

' No. 5603 
Josefa Mercedes Aguirre v. de ,Sánchez, solicita 

título supletorio finca rústica sita esta jurisdicción, 
limitada: oriente, María Pérez,clento velntlaeis va­
ras¡ poniente, Rafael Florres, setenta y seis varas¡ 
norte, heredero• de Camita C11co, ciento ochenta y 
seis varas; 1ur, Rafael Flores y Antonio Cerpas, 
ciento sesenta var11. 

Terreno propio. 
Valorada: ciento cincuenta córdob11. 
Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Opónganse legalmeute. 
Juzgado Local Unico. Masatepe, veintisiete Mar· 

zo mil novecientos cincuenta y tres.-L. RaÍnfrez 
-Antonio Quintero G., Srlo. 1496 3 1 

• 
N9 5596 

Albertina Solari de Arela, solicita trtulo supleto­
rio de dos lotes de terreno rústico en Los Angeles, 
de ésta juriadicción. Lote (a) mide nueve manza­
nas, linda: oriente, con Carolina Amador, callejón 
de por medio; poniente, el de Petrona Cruz Dinar· 
te; norte, terreno de la peticlenarla; y 1ur, con,_ pro· 
piedad de Alfredo Arcia. Lote (b) mide ocho man 
zanas y linda: oriente, con Alfredo Arela; poniente, 
con terreno de la peticionaria; norte, terrenos de 
Salomón Juárez Roca; y sur, con Carolina Amador. 
No tiene nombre, número ni gravámen. 

Loa estima en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Uado Juzgado Local Civil. Moyogalpa, veinti· 

cinco de Abril de mil novecientos cincuenta y tres. 
-M. A. Avellán.-Ante mi Srlo. Germán S. Ouillén. 

Es copla fiel.-Carmen S. Ouillén, Srio. 
1500 3 1 

• N9 5591 
José Cano, 101icita titulo 1upletorio urbana, Ni­

- quinobomo, oriente, Juana Canda; poniente, Mode• 
ta Pavón; norte, Maximiliano Borge¡ aur. Loa No­
J'Od. 

·' 

La aprecia en doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase en el térmi­

no de ley. 
Dado en el juzgado Local Civil. Jicaral, doce de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y tre1.-Baldo­
mero Hidalgo.-J. A. Corrales M., Srlo. 

1455 3 1 

No. 5562 
Pedro Matamoros se presentó a este Juzgado 10· 

licitando título supletorio finca de agriculfura en la 
Pita, de esta jurisdicción, sitio ~an juan de Terra· 
noba, casa de tejas de siete var11 por cinco ancho, 
forrada de paredes, solar correspondiente y veinte 
ltlanzanas de terreno propio de potrero, cercadas 
con alambre y cercos naturale., linda al oriente, 
propiedad de Flc.rentina y Enccón Trujillos; al po· 
niente, montes incultos; al norte, con la testamcnta· 
ría Dolore1 Rodríguez; al sur, montes incultos. 
Un derecho de tierra de una caballería, medida an­
tigua, en el sitio Terranoba, de esta jurisdicción, 
que linda: al oriente, terrenos de los Altamiranos y 
Urozco, y Carranza, Río Grande que viene de Sé­
baco; al poniente, sitio de García, de Santana, San 1 

juan de Dios; al norte, sitio del Carrizal; y al sur, 
1itio de francisco Cardenal. 

Estimado en doscientos pesos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase en. término 

legal 
Dado en el juzgado Local Civil. Jicaral, doce de 

Mayo de mil novecientos cincuenta~ tres.- Baldo· 
mero Hidalgo.-J. A. Corrale1 M., 1454 3 1 • 

~ N9 5536 
Lucía Matamoros de Carbajal, solicita trtulo su­

pletorio casa esquinera y 1olar en villa El Realejo, 
lindante: norte, Cupertino Zambrana; oriente, calle 
media, misma Lucra Matamoro1; sur, calle media, 
iglesia El Realejo; poniente, Alfonso Castillo, casa 
tablas de tejas. 

Húb olos de sucesorea doña Ascensión Castillo 
de Núftez, por ochoc:lentos. 

Quien perjudfcase opóngase término legak 
Dado Juzgado Civil de Distrito. Chinandega, 

trece de Mayo de mil novecientos cincuenta y tre1 .. 
M.S. Guardado S., Srio. ' 1431' 3 1 

N9 5557 
María Ter esa Torrea de Arosteguf, solicita Ululo 

supletorio e asa y solar 11tuadop esta ciudad, barrio 
Esqulpulu, calle Hidalgo, dentro siguientes linde­
ro&: oriente, calle enmedio, Sotiedad O. & G. Gar­
cra Reyes; y sur, Ofelia Castillo de Avilés. Casa 
mide ocho varas de largo por cuaifo de acho; solar 
veinticinco de frente por cincuenta de fondo. 

lntere 11do1 opóngan1e término legal. 
Juzga do Local Civil. EJ ~Sauce, trece de Mayo 

de mil n ovc:ciento. cincuenta y treL-Leónidu V a· 
lladare1 M.Srio. lffl 3 1 
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MARCAS DE FABRICA 
N9 5593 

Knoll A. O., de Ludwigshaien-Rhein, Alemania, 
mediante Apoderados Caldera & Compaftía Limita· 
da, Agentes de Marcaa de fábrica y Comerció, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de Fábri· 
ca y Comercio: . 

OCTINUM 
para proteger y distinguir: cMedicamentos, pro­
ductos qulmicos para usos medicinales e higiénicos, 
drogas y preparados farmacéuticos, emplasto~, ma­
tei-i1l de vendaje, preparados para la extirpación de 
animales y plantas, desinfectantes, preparados para 
conservación de comestibles, etc. etc•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintidos de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y tres.-A. Rizo 
. Oyanguren, Oficial Mayor. 1488 3 1 .. 

N9 5594 
Karlsruher Parfumerie Und Toiletteseifenfabrik 

f. Wolff & Sohn, O. m. b. H., de Karlsruhe (Baden), 
Alemania, mediante Apoderados Caldera y Compa· 
ftfa Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y Co· 
mertio. de este domicilio, solicita registro esta Mar­
ca de fábrica y Comercio: 

ODONTA 
para proteger y distinguir: cArticuloa de perfume­
ría de toda clase en estado liquido o sólido (pasti­
llas de perfume), polvos para el cutis y el cabello, 
lociones para el cabello y el tocador, vinagrea de 
tocador y de olor, polvo de rolor, polvo dentrfrico, 
crema dentífrica, pasta dentífrica, aguas de uso den­
trfrico y oral, aceites para el cabello, pomadu y 
preparaciones para el cuidado del cutis y de los ca­
bellos y de las uñae, jabones de tocador de toda cla· 
ae en estado líquido, semi-sólido, ¡sólido y pulveru­
lento, jabones de afeitar, polvo de jabón para afeitar 
y crema de jabón para afeitar. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintidos , de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y tres.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 1487 3 1 . 

N9 5636 

... 

Ramón Vijil h., de León, 

Nicaragua, mediante Apo· 

derados Caldera & Com-

pailfa Limitada, Agentes 

de Marcas de fábrica y 

Coqiercio, de este dorniel· 

lio, solicita registro esta 

Marca de fábrica y Co-

mercio: 

' 

, r~!~:~t;,~~1 
.(~~' 
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Alumenlt recomen ... 
dado para la tos 
!trina (chilladora) 
y_ toses,.. rcbcldts: 

* 
DOSIS':> .... ~·-· Niños de 3 años o 

mái: una cucharada 
chica cada tru ho­
ras. Niños de.menos 
edad; cuarta c~cha· 
raditl Adultos una 
cucharaita grande. 

para proteger y distinguir: •Jarabe, elixir, pastillas 
y cualquier otra preparación farmacéutica de medi· 
umeatot para la toa-. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., doce de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y tres.-A. Rizo 
Oyanguren, Qficial Mayor. 1554 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 5624 

Anfbal Baldizón, pide· en arriendo solar Munici­
pal situado Barrio Progreso esta ciudad, lindante: 
oriente, predios de Matfas, Narciso y Fabio Baldi­
zón; occidente, predio solicitante; norte, Josefa Mi­
randa y Adela Suárez; sur, Anastasia López, Virgilio 
Castillo, calle enmedio. 

Quien pretenda oponerse hágalo término de ley. 
Matagalpa, veinte de Mayo mil novecientos cin­

cuenta y tres.-R. Orijalva.-F. R. Membreilo O., 
Srio. 1522 3 1 

No. 5604 
José Calazans Cárdenas, Martín y Santos Padilla, 

solicitan arriendo ochenta manzanas terreno ejidal 
lugar Amucayan: oriente y norte, camino real a 
Ocotal, monte inculto enmedlo; occidente, Susana 
Cárdenas; sur, quebrada montaillta y Eulalio Gue­
rrero. 

Quien se considere con derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal.-Telpanec1, Mayo quince de 

mil novecientoscincuenta y tres.-0. Ardón h.-M. 
Vargas, Srio. 

Es conforme.-0. Ardón h,-M. Vargas, Srio. 
1518 3 1 

N9 5606 
Mariano Martfnez; solicita arriendo cien manza­

nas terreno ejidal comarca Rancha: oriente, José 
flores; occidente, julián Muftoz, Concepción López, 
Dionicio Castellón, Ricardo Lugo, Martín Vargas; 
norte, carretera; sur, camino real Limón. 

Qu!en se considere con derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca, Mayo quince de 

mil novecientos cincuenta y tree.-0. Ardón h.-M. 
Vargas, Srio.-sobreraspado-josé Flores- vale.­
Testado-No vale. 

Es conforme.-0. Ardón h.-M. Vargas, Srio. 
1520 3 1 

. N~ 5605 
Salvador López, 1olic1ta doa lote1 terreno'ejidal 

en arriendo, lugares Achiote, Rodeo; primero, quiq· 
ce manzanas, llamado cSan José• con café, guineas, 
potreros: oriente, Catarino López¡ occidente, Seve­
riane Matey;. norte, Francisco Paz¡ sur, Laureano 
Melgara. Segundo lote, quince manzanas, cercada 
una parte, manchas zacate guinea, huatales, cultiva· 
da cereales: oriente, Severiano Matey; occidente 
Margarito López¡ norte, jerónimo Hernández; y sur: 
juan Matey. 

Quien se considere con dereceo, opóngase. 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca, Mayo quince de 

mil novecientos cincuenta y tres.-Enmedado­
Achiote-Rodeo-Vale.-0. Ardón h.-M. Vargat 
Srio. ~ ' 

Es conforme.-0. Ardón h.-M. Vargas, Srio. 
151C>-3 1 

No 5650 
Nicolasa García, sofü:ita donación solar ubicado 

suburbios esta ciudad, trelntiseia varas frente, trein· 
tinueve y media fondo rumbO!,Orlental, treinticinco 
Sur; .cuarenUcuatro, Occidentt; linda: norte, fran­
cisca Trujillo, carretera a Managua en medio; sur 
José Arnoldo Tijerino; oriente, Josefa Cano; y occi~ 
dente, Manuel Oarcfa. .. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Alcaldta Municipal.-Boaco, veinticinco de Mayo 

de mil noveciento1 cincuentitré1.-F. Daniel Roa f., 
Alcalde Muulc.ipaL 1550 3 1 
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